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RESOLUCIÓN NO 30

POR LA CUAI SE DESIGNA AL SENOR
OSVAL DAVID CANO INSFRÁN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO
ADMINISTRATIVO Y ATENCIÓN A LA CIUDADANÍ¿,, ONPBNOIENTE DE LA
secnptenÍe GENERAL DE LA AGENCIA NACIoNAT DE EvALUACIÓN v
ecnrorteclóN DE I-A souc¡cIóN suPERIoR, coMo RESPoNSABLE DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCTÓN (UTA), SIN PERJUICIO DE
SUS FUNCIONES ACTUALES.

Asunción, 13 de ene¡o de 2025

YISTA: la Resolución No 22 de fecha 06 de ene¡o de

2025, pot l¿ cual se confrrman en sus cargos a funcionados permanentes de la Agencia Nacional de

Evaluación y Acreditación de la Educación Superiot (ANEAES).; y,

CONSIDERANDO: Que, pot Resolución N" 22 de

fecha 06 de eneto de 2025, se desgna al Señor Osv¿l David Cano Insftáo, con cédula de identidad
civil número 2.525.7 51, como Jefe del Depanamento de Apoyo Admirustmti¡'o ,v Atención a la
Ciudad¿nía;

Que, es pertinente adoptar las medidas necesarias pata

asegura¡ el desenvolvimiento de dicha dependencra, disponiendo para ese efecto la designación de

responsable de la Unidad de Transparencia y Anticomrpción QTA) de Ia Agencia Nacional de

Evaluación y Acteditación de la Educación Superior (ANEAES);

Que, la ky N" 5282/2014 "De übre acceso ciud¿dano
a la información púbüca y ttansparencia gubemamental" y la l-ey No 5189 /2014 "Que establece la

obligatoriedad de Ia proüsrón de información en el uso de los tecutsos públicos sobte
remuneraciones y ot¡as ¡etdbuciones asignadas al senidot púbüco de la República del Paraguay"l

Que, la Ley N' 7389 de fecha 03 de diciembre de 2024
"Que establece el Régimen Nacronal de Integridad, Transpatencia y Prevención de la Com:pción de

la República del Paraguay";

Que, el artículo 82 de la l-ny 4995/2013 "De Efucación
Sqeiol establece qre: "Lz Agencia Nacional de Eualmcirin 1 Amditaciót dt la Edttatih S tpeior
(ANEAES) es el or¿attismo tícnio enmr¿ado de eualuar l amdifar la calidad acaünica d¿ los ln¡titlto¡ dt
Edtcacitín S tpeior. Poue aúonomía audimica, adninishatba 1 frutciera . . ." ;

Que, la Ley N' 2072/2003 'De mación de la A¿encia
Nadorul & Eruhacitin 1 Amditaúín de la Eduaciól SQeioy'', en su artículo 5 menciona: 'Será tit¿ano
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nctor & la A¿encia, e/ Consgio Dinctin de la Agencia Naional dc Eukación 1 Amditaciót4 en adelante
'Consejo Dinxin", con /os siguienns debensl atibuciones: 9) De anerdo con k L-e1 de Pnsupuesro General fu
Nación, adminislrar los ncursos asi¿nados a /a Agencia";
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RESOLUCIÓN NO 30

POR LA CUAL SE DESIGNA AI SEÑOR

OSVAI DAVID CANO INSFRÁN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE APOYO

ADMINISTRATIVO Y ATENCIÓN A I.A CIUDADANÍI, ONPTNOIENTE DE LA
srcnsrenÍ¡. cENERAL DE LA AGENCIA NACIoNAT DE EvALUACIÓN v
ecnnort¡cIóN DE IA noucectóN suPERIoR, coMo RESPoNSABLE DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ANTICORRUPCIÓN (UTA), SIN PERJUICIO DE
SUS FUNCIONES ACTUAIES.
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Que, el artículo 9" de la citada normativa establece: "...
Sot frmciowt dcl Prsidente del Consqjo Dimtin, en los líntes fu ista h11 dr las nsolrciones dcl Consglo Dinctin:
t ) npnscntar a la Agencia; 2) srscribir la docttnentadón que expida b A¿enda;

Que, la ky No 7408 de fecha 30 de diciembte de 2024

"Que apnreba el Ptesupuesto Genetal de la Nación pam el E)ercicio Fiscal 2025";

Que, según Decteto No 2940 de fecha 02 de

diciembre de 2024, se nomb¡an a miembtos del Conseio Diectivo de la Agencia Nacional de

Evaluación y Acteditación de la Educación Superior para el petiodo 2025-2028;

Que, según testimonio obtante en el Acta No 01,

l¿brada en fecha 03 de enero de 2025, se eligió al Presidente del Conseio Di¡ectivo de la ANLA.ES;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LAAGENCIANACIONAI DE
EVAI,UACIÓN Y ACREDITACIÓN DE IA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

DESIGNAR al señor Osr.al David Cano Insfrán, con cédula de identidad civil número
2.525751, Jefe del Departamento de Apoyo Administrativo y Atención a la Ciudadanía,
dependiente de la Sectetaría General de la r\gencia Nacional de Evalu¿ción y Acreditación de
la Educación Superior, como responsable de la Unidad de Ttansparencia y Anticomrpción
(UTA), sin perlücio de sus funciones actuales.

DEJAR sin efecto toda disposición contraria a la presente

COMUNICAR y archivar

Dt. Jos do Duarte Penayo
residente
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